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En América Latina estamos viviendo un tiempo muy
fructífero en la construcción de derechos, prece-

dido por un largo período de dictaduras y gobiernos
neoliberales en el cual el protagonismo de las organi-
zaciones populares en las luchas de resistencia, fue
vital para el advenimiento de esta etapa. Lucha y pro-
ducción de propuestas alternativas para construir ese
"otro mundo posible".  

El actual escenario, en Argentina, con hitos tan impor-
tantes, como la estatización de YPF, Aerolíneas Ar-
gentinas y de las AFJP, el recupero del Sistema Previ-
sional Público, la AUH, los juicios y condenas a los
genocidas, la Ley de Servicios de Comunicación Audio-
visual, la Ley de Identidad de Género y de Matrimonio
Igualitario, la Ley de Educación Nacional y la Ley de Fi-
nanciamiento Educativo, el funcionamiento periódico
de las paritarias, entre otros logros, nos plantea
nuevos desafíos a los trabajadores. 

Uno de ellos es el fortalecimiento de nuestras organi-
zaciones para aportar a la profundización del proceso
político, a través de diferentes herramientas.

A nivel mundial la crisis capitalista en su nueva faz se
hace sentir fuertemente en los países desarrollados.
En el punto más alto de la crisis, en los países centrales,
reaparecieron las viejas recetas, ajuste, pérdida de
soberanía de los países, endeudamiento, pobreza, de-
socupación, flexibilización laboral, privatización de la
seguridad social y sus consecuencias culturales, xeno-
fobia, racismo, fragmentación social, individualismo,
el "sálvese quien pueda". 

En América Latina vivimos una etapa histórica dife-
rente, con una importante sintonía política entre los
gobiernos, los que con matices, intentan expresar
políticas comunes que atiendan las necesidades popu-
lares. Este tiempo histórico tan importante nos en-
cuentra planteando, para esta nueva década en curso,
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la profundización del modelo, una mejor distribución
de la riqueza para avanzar en más derechos.         

La provincia de Buenos Aires debe ser parte del pro-
ceso de concreción de mayores mejoras de las condi-
ciones de vida de todos los bonaerenses. Para esto es
necesario: ampliar y agilizar la acción del Estado
Bonaerense, una reasignación de partidas presupues-
tarias y una mayor asignación de recursos para políti-
cas públicas, siendo imprescindible entre otras
modificaciones, una profunda reforma impositiva.

La garantización plena y la construcción de nuevos
derechos para los trabajadores y las trabajadoras, para
nuestros niños y jóvenes y para todo el pueblo, re-
quiere del encuentro de dos coordenadas, una fuerte
y profunda articulación popular, fuerza social organi-
zada, y de la voluntad política gubernamental para
hacerlos concretos.  

Desde la CTA de la Provincia de Buenos Aires, asumi-
mos los desafíos de este momento histórico, por eso,
en el marco de nuestra agenda política, hemos deci-
dido la organización del Instituto CIFRA, en nuestro
territorio, para la producción de análisis de nuestra rea-
lidad social, económica, productiva, laboral y cultural,
así como la construcción de iniciativas y herramientas
de transformación.      

CIFRA es el Centro de Investigación y Formación de la
República Argentina, dedicado a  temáticas vinculadas
con el desarrollo económico, la evolución del mercado
de trabajo y las problemáticas sociales.

El objetivo de sus estudios es aportar elementos que
contribuyan a realizar una síntesis entre la teoría y la
práctica en los Ámbitos Sindical y Político.

El Centro se encuentra vinculado a organizaciones
gremiales adheridas a la Central de Trabajadores de la
Argentina (CTA), así como a otros centros de estudios.

CIFRA Bs. As. es una herramienta que se inscribe en las
políticas de la CTA, para aportar al proceso de gene-
ración colectiva de conocimientos que direccione la
elaboración de propuestas de políticas públicas.
Aboga por la producción sustantiva para el desarrollo
de una provincia con mayor distribución de la riqueza,
con más justicia social, con mayor participación
democrática, promoviendo la construcción de más Es-
tado para una incidencia superior en la resolución de
todas las realidades desiguales y de explotación que
aún persisten.  

El primer trabajo de CIFRA Pcia. de Bs. As. es en torno
del presupuesto provincial, al que históricamente
desde la CTA concebimos como una importante he-
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rramienta democrática de programación económica y
social, con incidencias en las definiciones de la activi-
dad económica, el crecimiento y la distribución del in-
greso. Consideramos al rol del Estado como garan-
tizador de derechos, planificador de políticas públicas
y, en el marco de este sistema, debe ser regulador del
mercado y la iniciativa privada, por tanto es central
que el proceso de elaboración y ejecución del pre-
supuesto requiera de un seguimiento y control demo-
crático y participativo.

La producción de conocimientos, es una disputa central
e histórica de los trabajadores en la lectura de la reali-
dad y en la construcción de herramientas para su trans-
formación. La CTA, históricamente comprometida  con
la ampliación de derechos para todo el pueblo, fue
protagonizando diferentes instancias de lucha, cons-
truyendo conocimiento tanto para profundizar la com-
prensión de procesos y realidades con nuestro pueblo
trabajador, como para elaborar propuestas políticas,
sociales, económicas, culturales desde los trabajadores
e incidir en su concreción en políticas públicas.

Experiencias de lucha, tales como el FRENAPO y la
CARPA BLANCA, fueron herramientas de los '90, que
combinaron acción política, análisis y propuestas de
los trabajadores. En el Frente se planteaba, entre otros

objetivos, la Asignación Universal por Hijo, desde la
Carpa se demandaba una Ley de Educación Nacional
y financiamiento educativo. Ambos planteos son po-
líticas públicas nacionales, logros de este nuevo tiem-
po. Hoy, la renacionalización de YPF significa seguir
recuperando plenamente la condición de Nación, y es
el punto más alto de las políticas públicas de transfor-
mación iniciadas en el 2003, hacia el fortalecimiento
de la soberanía nacional. La nueva iniciativa de la CTA,
el FRENTE POR LA RECUPERACIÒN DE LA SOBERANÍA
ENERGÉTICA, camina en ese mismo sentido, iniciativas
políticas y construcción colectiva de propuestas.

Construcción de conocimientos para enriquecer y di-
reccionar las estrategias de las organizaciones popu-
lares con una perspectiva emancipadora. Conocimien-
tos para la transformación y la emancipación.

En esa direccionalidad, CIFRA Bs. As. es una herra-
mienta de la CTA para la construcción de propuestas
transformadoras.

Secretaria de Formación, Invest. Proyectos y Estadística
CTA Buenos Aires
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El total de recursos proyectados en el Presupuesto 2012 de
la Provincia de Buenos Aires alcanza los $ 107.221.- mi-

llones, lo que equivale a un incremento nominal interanual
del 17,6% respecto al estimado para el cierre del pre-
supuesto 2011.

Los ingresos provinciales están compuestos en su gran ma-
yoría por Ingresos Tributarios, de los cuales:

• Los ingresos tributarios de origen provincial explican el
44%; 

• los tributarios de jurisdicción nacional alcanzan al 32%. 

• Otros ingresos de relevancia, aunque de menor peso, son
las transferencias corrientes (nacionales y provinciales) que
explicarían un 6% de estos.

Las contribuciones a la Seguridad Social (pertenecientes al
Instituto de Previsión Social -IPS-) también son consideradas
partes del Presupuesto y representan el 16% de los ingresos
del Estado provincial.

Si se comparan los últimos tres presupuestos, se ob-
serva que la composición del Ingreso Corriente se
mantiene estable durante el período 2010-2012,
siendo casi constante en el año 2012 con respecto
al 2011.
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Recursos Provincia de Buenos Aires

Fuente: elaboración propia en base a Contaduría General Provincia Bs. As. y Proyecto de Ley de Presupuesto 2012

Composición del Ingreso Corriente (2010 - 2012 en porcentajes)

2010 2011 2012
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Los ingresos totales proyectados para el 2012 ascenderían
a $ 107.221 millones, este monto de los recursos públicos

implica un incremento de los mismos que tiene en cuenta
una propuesta de reforma impositiva presentada por el
Ejecutivo provincial al Congreso por la cual se pretende in-
crementar principalmente el impuesto a los ingresos brutos,
inmobiliario y automotor.

Los Ingresos Totales, según lo proyectado para el cierre de
2011, tendrían un incremento interanual nominal del
29,43%  respecto al 2010 y casi un 37% para el 2012. Al

analizar la composición de los mismos se observa que los In-
gresos Corrientes aumentan en dichos períodos un 30,09%
y un 36,94% respectivamente, y los Recursos de Capital se
incrementan un 14,32% y un 38,17% en los mismos perío-
dos. Por lo cual, se ve un fuerte incremento en los Recursos
de Capital debido a la partida de Transferencias de Capital
(transferencias entre Organismos Interjurisdiccionales y Em-
presas Públicas; de Gobiernos  y entes Municipales; del Go-
bierno Nacional y empresas públicas Nacionales y del
Gobierno Provincial).

Recursos Provincia de Buenos Aires

*En todos los casos se tomó en cuenta  el dato del la Ley de presupuesto y no del ejecutado.  

Ingresos según Proyectos de Presupeusto (2010 - 2012 en pesos)
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El monto total del Gasto Público asignado para el 2012 en
la provincia de  Buenos Aires es de $ 113.852 millones de

pesos.  De los cuales:

• $ 57.698 millones corresponden a la Administración Central; 
• $ 38.727 millones a los Organismos Descentralizados y; 
• $ 17.427 millones al Instituto de Previsión Social.

En términos nominales el actual presupuesto presenta un in-
cremento del 36,6% respecto al 2011. La Administración
Central y los Organismos Descentralizados tienen un au-
mento del 35,2 y 34,7 % respectivamente, mientras que para
el IPS este incremento es notoriamente superior: 46.6% . 

Ajustado por la inflación estimada* tales incrementos serían:
• Presupuesto total, 9,3%; 
• Administración Central, 8,2%;  
• Organismos Descentralizados 7,7% y el IPS 17,3%.

La composición del Gasto entre jurisdicciones no presenta
significativos cambios en los sucesivos presupuestos. Al
analizar los últimos tres años se observa que las jurisdicciones
de mayor peso mantienen una participación prácticamente
constante. 

Gasto Publico por Jurisdiccion

Composición Gasto Público Administración Central y 
Organismos Descentralizados 2010-2012 (en porcentajes)

* El cálculo se hizo de acuerdo al IPC 7P y la proyección
anual 2011 es de 25% 

* Justicia y Seguridad para el año 2010 se consideró la sumatoria de  ambos
Ministerios que en 2011 se unificaron.

Fuente: elaboración propia en base a Contaduría General Provincia Bs. As. y
Proyecto de Ley de Presupuesto 2012
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Según finalidad, el Gasto en Servicios Sociales comprende
alrededor del 60% del presupuesto, la Administración

Gubernamental un 20%, Seguridad alrededor del 10%, los
Servicios Económicos poco más del 3%. Todos estos destinos
del gasto tuvieron un descenso en el peso al interior del pre-
supuesto entre el 2011 y 2012.

Tal disminución se debe a un incremento sustantivo en el
peso de los servicios de la deuda estimado para el año próxi-
mo, los cuales crecieron más del 60% respecto al año en
curso (gráfico de la derecha), pasando de representar cerca
de 5 puntos del presupuesto a más de 8 puntos del mismo.

Gasto Publico por Finalidad y Funcion

Estructura Gasto Público, Administración Central y 
Organismos Descentralizados. 2011-2012 en porcentajes

Tasa de variación interanual de la participación 
según finalidad y función  en el gasto total. Presupuesto 2012

Fuente: Proyecto de Ley Presupuesto 2012 Fuente: Proyecto de Ley Presupuesto 2012
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Dado el alto peso que tiene la deuda al interior del gasto
para el 2012, es necesario para el análisis del compor-

tamiento de los demás destinos del gasto dejar al margen el
pago de los servicios de la deuda ya que el mismo dificulta
apreciar las variaciones en estos.

Luego de abstraerse de la deuda se observa que Adminis-
tración Gubernamental, el gasto destinado a Seguridad, Salud

y Educación no presenta una variación significativa, mientras
que Asistencia Social y Servicios Económicos se ven reducidas
en más de un 10% respecto al año 2011. Por su parte la se-
guridad social tiene un incremento interanual del 7%, que se
explica por los mayores ingresos del IPS destinados al pago de
las prestaciones a la seguridad social.

Fuente: Proyecto de Ley Presupuesto 2012. Fuente: Proyecto de Ley Presupuesto 2012.
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Gasto Publico por Finalidad y Funcion
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Al interior del Gasto Social, el proyecto de presupuesto
2012 no presenta cambios significativos respecto  al co-

rriente  año. 

El presupuesto destinado a Educación y Cultura pasa de
$ 26.658 millones  a $ 34.340 millones para el 2012, que pese
a tal aumento en términos nominales, implica una pequeña
disminución de su participación en el conjunto del gasto social
(pasa del 49,1 al 48,7%).

El segundo rubro -en términos de participación al interior del
Gasto Social- es la Seguridad Social, que con un monto pre-
supuestado para 2012 de $ 20.068 millones, pasa a representar
2 puntos más del gasto social (de 26,6 a 28,5%). 

Por su parte, Salud y Asistencia Social, con un presupuesto de
$ 8.071 millones y $ 4.341 millones respectivamente,  muestran
una leve disminución en su participación.

Composición del Gasto Social 2011-2012 (en porcentajes)

Fuente: Proyecto de Ley de Presupuesto 2012

Gasto  Provincia de Buenos Aires
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El comportamiento del gasto público provincial
desde la salida de la convertibilidad muestra un

incremento constante,  desde 2002  al 2010.

• Administración Central y Seguridad muestran el
crecimiento más regular.

• El salto que se observa en el gasto en Servicios
Sociales para el 2009 se explica por la incorpo-
ración que se hace en dicho años del IPS en la
contabilidad del presupuesto (representa poca
más del 25% del total del Gasto Social).

• Desarrollo Económico crece regularmente hasta
el 2007, la baja de 2008 se da en el marco de la
crisis internacional de tal año y luego vuelve a as-
cender.

El comportamiento más irregular es el de la Deuda
Pública , la cual crece notablemente hasta el 2006,
donde empieza una fase descendente, para  dar un
salto relevante a partir de 2010.

Gasto Provincia de Buenos Aires

Gasto Público real de la Administración Central por Finalidad 
y Función 2002 2010 (número índice 2008=100)

Fuente: elaboración propia en base a Contaduría General Provincia Bs. As. 
Gasto consolidado- Administración Central y Organismos descentralizados
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Al analizar el resultado presupuestario del Estado
provincial se observa que hay desahorro y déficit o sea,

una caída tanto del resultado primario como el económico.
Se observa que el resultado primario, (negativo en $ 1.694
millones proyectado para el 2012), es cada vez menos defici-
tario, esto es descontando el pago de intereses de la deuda
(siendo éstos cada vez mayores en el período analizado). 

El Resultado Financiero (Ingresos Totales menos Gastos To-
tales) es deficitario en el período analizado. Se observa una
mejora leve en el año 2011 con respecto al 2010 volviendo
a empeorar en el año 2012 (negativo en $ 6.631 millones) . 

Si se analiza al interior de las grandes cuentas del Ingreso
Total (Ingresos Corrientes e Ingresos de Capital) y Gasto
Total (Gastos Corrientes, que incluyen el pago de los intere-
ses de la deuda en la cuenta Renta de la propiedad, y Gasto
de Capital) se observa que el aumento del déficit en el año
2012 estará dado por el mayor aumento de la cuenta capital
del Gasto (inversión Real Directa y Transferencia de Capital)
sobre la cuenta capital de Ingresos (Transferencias de Capi-
tal y Disminución de Inversiones). Dicho aumento está dado
por el gasto en IRD, esto es formación bruta de capital. La
relación entre Ingresos Corrientes y Gastos Corrientes no
tiene mayores desvíos. 

Resultado EcoNOmico

Fuente: elaboración propia en base a Contaduría General Provincia Bs. As. y
Proyecto de Ley de Presupuesto 2012
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El stock de la deuda pública en relación al producto
bruto de la provincia, muestra una notable mejoría

desde la  salida de la convertibilidad hasta ahora. Desde
1998 se observa un fuerte incremento del peso de la
misma pasando de representar el 3,1% del producto en
1998 al 24,6% en 2002. Desde 2003 el peso de  la deuda
disminuye constantemente, llegando a significar el 9,4%
en 2010.

Pero si analizamos el comportamiento, no ya en relación
al contexto de crecimiento económico, sino vinculado a
las finanzas públicas, el comportamiento es muy distinto.
Para el análisis se tomaron como indicadores la relación
de la deuda con los recursos provinciales y con el gasto
en educación, los cuales tuvieron un comportamiento
similar con notables cambios  al interior de la etapa.

Al  analizar los últimos años se observa que desde 2006
el peso de la deuda en relación al gasto en educación y
a los recursos pierde peso hasta el 2009. Pero en 2010
vuelve a incrementarse a causa de la necesidad de cubrir
los problemas de déficit presupuestario.

Respecto a la relación deuda/recursos se observa  que del
2010 al 2011 hubo una caída de esa relación, esto se
puede explicar por la baja en el endeudamiento dado
por el Programa Federal de desendeudamiento de las
Provincias Argentinas (PFD) y el aumento de los Ingresos
Totales en  2011. En el año 2012, la relación porcentual
vuelve a incrementarse ya que se debe hacer frente al

*2011: Estimado
2012: Proyecto de Presupuesto. No contempla  prórroga pago deuda

con Nación acordada en diciembre 2012. 
** Stock de deuda PBG: datos disponibles solo hasta 2010.

Fuente: elaboración propia en base a Contaduría General Provincia Bs. As. y
Proyecto de Ley de Presupuesto 2012
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Relación: stock de deuda  PBG, servicios deuda/educación, 
servicios deuda/ recursos (1998-2012) 

pago de la deuda con Nación luego de terminados el período
de gracia de dos años.

Deuda Publica
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Fuente: Dirección Provincial de  Deuda y Crédito Publico de la
Provincia Bs. As.
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La Deuda Pública total consolidada a junio de 2011 asciende a
$ 55.635 millones. De estos:

• el 55% corresponde a deuda con el Estado nacional;
• el 43% son títulos públicos provinciales y; 
• el 2% restante corresponde a endeudamiento con organismos 

internacionales y entidades bancarias y financieras.

Como se mencionó al momento de analizar el gasto, los compro-
misos de deuda para el 2012 adquieren un peso relevante para el
conjunto del presupuesto. Los servicios totales de deuda estima-
dos para el año entrante ascienden a $ 10.441,6 millones. Tal in-
cremento se debe principalmente a que debe iniciarse el pago de
los servicios de la deuda instrumentada por el PFD y del Convenio
de Asistencia Financiera (ambos con el Estado nacional) y al inicio
del repago de la deuda externa tras su reestructuración en 2006.

Otros*: Organismos Internacionales de Crédito, Entidades Bancarias
y Financieras, Otros.

Stock estimado de Deuda Consolidada por Acreedor a
junio 2011 (en miles de pesos)

PRESTAMISTAS STOCK DE DEUDA AL
30/06/2011 (en $)

GOBIERNO NACIONAL

TITULOS PUBL. PROV.

OTROS*

TOTAL DEUDA PUBLICA PROV.

28.957.138,50

22.545.295,80

792.087,10

55.635.850,60

Al mismo tiempo, en el nuevo presupuesto se estima
la necesidad de nuevo endeudamiento en alrededor
de $ 13.500 millones, de los cuales $ 5.000 millones
corresponderían a Nación y $ 8.500 a Títulos y Orga-
nismos Internacionales (principalmente Títulos Públi-
cos  y Letras del Tesoro).
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En 2010 la amortización de la deuda (pago de capital)
equivalía al 7,5% de los ingresos totales del Estado

provincial, mientras que el pago de los intereses de la deuda
equivalían al 2,1% de los ingresos. Esto significa que el 78%
de los servicios de la deuda iban destinados al pago de ca-
pital y el 22% restante al pago de intereses.

En 2011, como se mencionó anteriormente, ambos concep-
tos disminuyen a consecuencia de la firma del PFD, alcan-
zando entre ambos un 5,9% de los  recursos totales.

En cambio, en 2012 el total de los ingresos que se desti-
narían a los servicios de la deuda son similares a los de 2010,
pero su composición se modificaría notablemente ya que la
amortización pasará a representar el 52,6% de los servicios
de la deuda y el pago en concepto de intereses pasaría a ser
del 47,4%. 

Fuente: elaboración propia en base a Contaduría General Provincia
Bs. As. y Proyecto de Ley de Presupuesto 2012

12,0%

10,0%

8,0%

6,0%

4,0%

2,0%

0,0%

2010 2011 2012

7,5%

2,1% 2,8%

3,1%

5,1%

4,6%

RELACION INTERESES DEUDA/RECURSOS TOTALES
RELACION AMORTIZACION DEUDA/RECURSOS TOTALES

Deuda Publica

Composición de la Deuda Provincia Bs. As.
Relación intereses de la deuda, amortización

de deuda, recursos totales 2010-2012
(en porcentaje)
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• El presupuesto provincial presenta un déficit en su Resultado Pri-
mario (sin servicios de la deuda) desde el año 2006  en adelante,
revirtiendo lo sucedido a partir de la salida de la Convertibilidad
donde el resultado fue positivo entre los años 2003 y 2005.

• El proyecto de presupuesto 2012 estima cerrar el ejercicio con
un Resultado Primario con un déficit del 1,5% sobre el pre-
supuesto (es decir un resultado negativo de $ 1.694 millones).

• Este número, en un principio, es un déficit muy por debajo del
déficit del 2011 que se estima rondará el 6,4% (poco más de
$ 6.200 millones).

• Es importante destacar que en el proyecto de presupuesto 2011
este fue notoriamente subestimado: 3,5% ($ 2.853 millones),
bastante menor al valor con que cerraría el 2011.

Crece el déficit presupuestario de la Provincia 
y el peso de la deuda es cada vez más alto

Conclusiones
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*Aclaración: Este documento se elaboró en noviembre de 2011 por lo tanto no contempla los cambios que implicaron el anuncio del gobierno nacional -los
últimos días de diciembre- prorrogando el pago de los servicios de la deuda nacional a las provincias. Este acuerdo para la provincia de Buenos Aires significó
una prórroga por dos años que le permitirá al gobierno provincial ahorrarse cerca de 3.200 millones de pesos durante el año 2012 y otros 3.500 millones en
2013. De todos modos, el déficit fiscal continua en niveles considerables y solo se posterga el compromiso de la deuda en cuestión.

• Si se considera el Resultado Financiero (luego del pago de
deuda), el déficit es más pronunciado aún debido al incre-
mento en el peso de la deuda provincial sobre el pre-
supuesto. 

• El déficit financiero para el presupuesto 2012 es estimado
en alrededor de $ 6.600 millones –lo que implica un 5,8%
del presupuesto-; 

• Mientras que el estimado para el cierre del 2011 es del
8,5%.*

• Del presente análisis sobre el presupuesto queda manifiesta
la necesidad de sanear las cuentas públicas  provinciales,

pero esto no debe hacerse reduciendo el gasto, pues aún no
son suficientes los actuales recursos en muchas áreas de go-
bierno para resolver problemas concretos en materia de de-
sarrollo productivo, políticas sociales y educativas, el sistema
de salud, etc. Por el contrario, se trata de mejorar los ingre-
sos públicos de una manera más progresiva y equitativa.

• Es necesario avanzar en una reforma fiscal en la provincia
que apunte en tal sentido (donde el revalúo de las tierras
para el pago del impuesto inmobiliario rural y mayores
alícuotas son unos los puntos más destacados), del mismo
modo que discutir la actual coparticipación de impuestos
con la Nación y el Fondo del Conurbano Bonaerense.
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Glosario

Clasificación económica 
del gasto  públicos

Gastos Corrientes: Define cuánto
cuestan los insumos y factores que in-
tervienen en la producción de bienes
y servicios que produce el Estado. In-
cluye también aquellos pagos de jubi-
laciones y pensiones (prestaciones de
la seguridad social) los intereses de la
deuda pública (renta de la propiedad)
y los subsidios (transferencias).

Gasto de Capital: son los gastos origi-
nados en la adquisición o producción
de bienes  materiales e inmateriales y
las inversiones financieras, que incre-
mentan el activo del Estado y sirven
como instrumentos para la producción
de bienes y servicios (incluyen inver-
sión real y transferencias de capital).

Aplicaciones financieras: son gastos
en aporte de capital, incluyen conce-
sión de préstamos a corto y largo
plazo y amortización de la deuda
pública. 

Esquema Ahorro – Inversión 
-Financiamiento

Resultado económico: son los recursos
corrientes menos los gastos corrientes.

Resultado Primario: Son los recursos To-
tales (corrientes más de capital) menos
el gasto primario (gasto corriente y de
capital menos  intereses de la deuda).

Resultado  Financiero: son los recursos
totales menos los gastos totales. 

Estos resultados pueden derivar en:
• Superávit: cuando los ingresos (o
recursos) son mayores a los gastos.

• Déficit: cuando los gastos son ma-
yores a los ingresos.

Clasificación económica 
de los recursos públicos

Recursos Corrientes: se obtienen de
modo regular o períodico y no alteran
de manera inmediata la situación pa-
trimonial de Estado. Incluyen las en-
tradas de dinero que no suponen una
contraprestación determinada.

Recursos de Capital: son los ingresos
que se originan en la venta de activos,
las transferencias recibidas de otros
agentes destinados a financiar eroga-
ciones de capital, la venta de partici-
paciones accionarias en empresas y la
recuperación de préstamos otorgados.

Recursos provenientes de fuentes fi-
nancieras: son los medios de finan-
ciamiento por créditos (del sector pri-
vado, público y externo) o el endeu-
damiento público (emisión de títulos y
bonos). 
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JURISDICCION 2011 2012 VARIACION 
INTERANUAL

Administracion Central 42,668,204,105 57,698,133,721 35.2
Gobernacion 900,339,420 1,055,004,900 17.2
Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno 660,694,100 841,074,160 27.3
Ministerio de Gobierno 58,395,000 52,827,400 -9.5
Ministerio de Economia 17,816,697,499 25,699,354,486 44.2
Ministerio de Salud 5,500,143,600 7,382,815,000 34.2
Ministerio de Asuntos Agrarios 158,986,000 181,480,200 14.1
Ministerio de la Produccion 247,515,750 269,154,721 8.7
Ministerio de Infraestructura 1,492,320,200 1,776,281,485 19.0
Ministerio de Seguridad y Justicia 8,281,681,741 10,877,070,547 31.3
Ministerio de Desarrollo Social 3,159,788,000 3,910,215,300 23.7
Ministerio de Trabajo 162,356,000 194,447,000 19.8
Asesoria General de Gobierno 49,399,600 60,510,400 22.5
Fiscalia de Estado 87,219,480 112,981,680 29.5
Tesoreria General de la Provincia 23,932,800 35,527,000 48.4
Contaduria General de la Provincia 61,426,100 75,141,200 22.3
Tribunal de Cuentas 112,983,080 136,986,103 21.2
Junta Electoral 6,914,400 11,283,200 63.2
Poder Judicial 3,797,257,500 4,919,475,200 29.6
Consejo de La Magistratura 6,834,900 10,078,500 47.5
Otros Defensoria del Pueblo 96,425,239
Organismos Descentralizados 28,760,135,923 38,727,105,167 34.7
-Dirección General de Cultura y Educación 24,225,421,600 32,783,880,664 35.3
Agencia de Recaudacion de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) 971,109,928 1,196,997,074 23.3
Otros 3,563,604,395 4,746,227,429 33.2
Instituto de Previsión Social 11,890,594,700 17,427,275,400 46.6
Total 83,318,934,733 113,852,514,288 36.6
Total Neto de IPS 71,428,340,033 96,425,238,888 35.0

Proyecto Presupuesto 2012 / Gasto Público
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JURISDICCION 2011 2012

Administracion Central 1.1 0.9
Gobernacion 0.8 0.7
Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno 0.1 0.1
Ministerio de Gobierno 21.4 22.6
Ministerio de Economia 6.6 6.5
Ministerio de Salud 0.2 0.2
Ministerio de Asuntos Agrarios 0.3 1.6
Ministerio de la Produccion 1.8 9.6
Ministerio de Infraestructura 9.9 3.4
Ministerio de Seguridad y Justicia 3.8 0.2
Ministerio de Desarrollo Social 0.2 0.1
Ministerio de Trabajo 0.1 0.1
Asesoria General de Gobierno 0.1 0.1
Fiscalia de Estado 0.1 0.1
Tesoreria General de la Provincia 0.1 0.1
Contaduria General de la Provincia 0.1 0.1
Tribunal de Cuentas 0.1 0.1
Junta Electoral 0.1 0.1
Poder Judicial 4.6 4.3
Consejo De La Magistratura 0.1 0.1
Otros 0.1 0.1
Organismos Descentralizados 34.5 34.0
Dirección General de Cultura y Educación 29.1 28.8
Agencia de Recaudacion de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) 1.2 1.1
Instituto de Prevision Social 4.3 4.2
Otros 14.3 15.3
TOTAL 100.0 100.0

Proyecto Presupuesto 2012. Gasto Público
Composición Gasto Público Administración Central y Organismos Descentralizados.

2010-2011. En porcentajes


